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R . NEWELL G . , L . RUBIO F. México'S Dilemma, The Political Origins of Econo¬
mic Crisis, Westview Special Studies on L a t i n America and the Caribbean, 
Boulder, Westview Press, 1984. 

Entre los escritos sobre el orden polí t ico mexicano que vieron luz en los 
a ñ o s recientes, éste es sin duda uno de los m á s disciplinados y coherentes. En 
cuanto crónica , pretende caracterizar la agreste topografía de una sociedad cuya 
complejidad supera a la apti tud para administrarla; el examen cubre un arco 
de 100 años . En cuanto aparato conceptual, es sencillo y acaso demasiado trans
parente; se funda en un ricorso infatigable de consenso y rebel ión , de legi t imi
dad y de a p a t í a social que, a juicio de los autores, anima y modela el ser mexi
cano hasta nuestros días . Los actos e intenciones del actual presidente De la 
M a d r i d no se eximen de una onto logía pol í t ica emanada de la Revoluc ión e, 
incluso, de nostalgias, prác t icas y fantasías porfiristas. L a lógica lineal de este 
l ib ro es portento y flaqueza s i m u l t á n e a m e n t e : esboza los hechos conforme a 
ca tegor ías centrales y persistentes de in t e rp re t ac ión ; pero el análisis que al ca
bo se ofrece es excesivamente llano y escolást ico. Por cierto, para asir el poder 
de los laberintos mexicanos se precisa el socorro de una lúc ida irracionalidad; 
lucidez no falta aqu í . Por el contrario, Newell y Rubio logran captar la zoolo
gía s u b t e r r á n e a que domina a las realidades de México . Sin embargo, esta obra 
quiere demostrar heroicamente que algunas herramientas de la indagación po
lí t ica pueden ser útiles para explorar los or ígenes opacos de la crisis presente. 

Los autores echan mano de la historia con espí r i tu i deo lóg i co : les intere
san los embrollos y los desequilibrios del M é x i c o de esta d é c a d a pero como 
resultado de una secuencia determinante que niega cualquier noción de azar. 
E l l ibro e squ ivó —es un elogio— una historia "external is ta" del país que, a 
fuerza de concentrarse en p a r á m e t r o s ambientales (Estados Unidos, la infla
c ión prematura de las expectativas en el capitalismo t a rd ío , la internacionali-
zac ión de las ramas industriales, las fluctuaciones incontroladas de los ciclos, 
las brechas tecnológicas) , estrecha las facultades internas de decisión y abre 
cauce a u n derrotismo injustificado. Este géne ro de examen e n d ó g e n o , desde 
adentro, se aviene con la amplia a u t o n o m í a del sistema político mexicano, auto
n o m í a que el misterio y la improv i sac ión p a r a d ó j i c a m e n t e robustecen. Si M é 
xico dejara de propinar sorpresas a sus ciudadanos y a los presuntos observa
dores, se h u r t a r í a dosis valiosas de l ibertad. 

L a obra consta de tres partes. L a pr imera consiste en una revista apresu
rada de los procesos previos y concomitantes a la Revoluc ión : el reino comtiano 
de don Porfir io: la violenta oscilación entre Madero v Carranza: las iniciativas 
y el control callistas, y la ins t i tuc iona l izac ión innovadora y a la vez reposada 
de L á z a r o C á r d e n a s . La segunda aborda el crecimiento entreverado de los 
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grupos de pres ión que compiten fervorosamente entre ellos sin ofender las 
normas e n d o g á m i c a s de la Familia Revolucionaria. Alude, a d e m á s , al ca r ác 
ter singular de los sexenios presidenciales, desde Ávila Camacho a Díaz Ordaz. 
L a tercera (más de la mi tad del l ibro) se aproxima al presente nublado: la casi 
o l ímpica revuelta estudiantil, los papeles afiebrados y contradictorios que de
s e m p e ñ ó Echeverr ía , el "petropopul ismo" de López Portil lo, y la crisis magna 
de 1982 que pone en aprietos al presidente De la M a d r i d . Todas las secciones 
resaltan una obsesión: la b ú s q u e d a permanente de legit imidad que, según los 
autores, explica la conducta zigzagueante de la élite revolucionaria. Los tér
minos "consenso" y "es tabi l idad" constituyen con frecuencia s inón imos que 
traducen este propós i to cardinal. Por supuesto, el ejercicio leg í t imo del poder 
t a m b i é n se basó en pugnas deliberadas y encendidas que no remataron n i en 
u n nuevo r ég imen n i en la en t rop í a total . 

E l esquema weberiano sobre la d o m i n a c i ó n norma los criterios iniciales 
del l ibro (p. 4 ss.); éste es, en esencia, una i lustración empír ica de la fecundidad 
de esta perspectiva. Asimismo, el modelo de causac ión social propuesto por 
Newell-Rubio concede pr imacía a las variables políticas, tendencia que en modo 
alguno se opone al análisis marxista inteligente sobre la formación y los l ímites 
del Estado. ( M e refiero a A . Wolfe , Los limites de la legitimidad, M é x i c o , Siglo 
X X I , 1980, con quien este l ibro está en deuda.) L a visión teórica de los autores 
es pertinente, y con m á s vigor en M é x i c o donde la racionalidad política preside 
acusadamente a los procesos económicos sin contemplar costos directos y de 
oportunidad. 

E l armado de coaliciones gobernantes ávidas de legit imidad h a b r í a comen
zado en la Independencia (p. 9). L a Cons t i t uc ión de 1857 sintetiza esta pro
pens ión al tiempo que, por su ca rác te r casi u tóp ico , cava una brecha notoria 
entre el orden normativo y la conducta c iv i l . L a re tór ica es desde entonces una 
pieza de realismo mágico que coexiste con lesiones sistemáticas a la ley. Porfirio 
D í a z ejerce autoridad sacando ventaja a esa brecha. Estimula un capitalismo 
superficial y de salón que se manifiesta en el Banco Nacional y en la Cervece r í a 
C u a u h t é m o c (p. 13); apuntala el comtismo desafortunado de L imantour , y 
se divierte, sin abundante sabidur ía , con la entrevista a Creelman que encendió 
las pasiones de una nueva generac ión . El error de Díaz hab r í a residido no tanto 
en su irreverencia al consenso sino a la instalación de un personalismo huér fano 
de principios (p. 19). Madero toma el poder mas no corrige el vacío doctrinario. 
Tampoco Carranza tiene realizaciones perceptibles (p. 27). El Congreso de 
Q u e r é t a r o (1916) legit ima la cardinalidad del Ejecutivo y despierta esperan
zas imposibles de reforma social. E l porfirismo resuci tó (p. 36): n i el anuncio 
de Calles sobre el fin de los caudiUos (septiembre 1928) detuvo las tendencias 
autoritarias del sistema (p. 45). Acaso el feudalismo estructural —pol í t ico y 
e c o n ó m i c o — determinaba un centralismo oorfiado (p. 541. L a leeit imidad per
dió pie una vez m á s . E l problema fue atendido diligentemente por C á r d e n a s . 
Puso bases al crecimiento e c o n ó m i c o al par que consol idó el Estado mexicano 
con criterios casi tribales que al iviaron los conflictos dentro de las élites domi
nantes (p. 67). Con C á r d e n a s la figura presidencial obtiene facultades de lide-
razgo y de arbitraje que se rán celosamente defendidas y ampliadas por sus 
sucesores. Los espacios í n t imos y externos de la Famil ia Revolucionaria, así 
como las reglas de ingreso y de salida, son trazados claramente (p. 71). Se ins
t i tucionaliza u n consenso selectivo. 
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Sin embargo, el país se torna estructuralmente m á s diversificado y com
plejo merced al avance industrial y urbano. L a clase polí t ica prevaleciente 
apenas acepta la pluralidad apabullante de nuevas demandas; carece en todo 
caso de respuestas satisfactorias. L a sacralidad del r i tmo sexenal obstaculiza 
la posibilidad de d i seña r una estrategia de es tabi l ización en el largo plazo (p. 
77) . La formación del P R I —tiempos de Ávi la Camacho— a c e n t ú a la índole 
incorporat iva del sistema, mas no dispensa una solución comprensiva y demo
crát ica (p. 85). Los impulsos economicistas y tecnocráticos de A l e m á n fortalecen 
la legi t imidad por la vía de la expans ión industr ial ; el flamante "char r i smo" 
le ayuda a cooptar la aristocracia obrera; y la co r rupc ión grosera o estilizada 
se convierte en prác t i ca ordinaria (p. 93). En vano el desasosiego popular cre
ce; la desigualdad acumulada no sólo estrecha los mercados sino que muestra 
la t imidez de la Revo luc ión . Ruiz Cortines inicia entonces una era de "desa
r ro l lo estabilizador" basado en la ortodoxia fiscal y en el es t ímulo constante 
a las empresas privadas. Los indicadores convencionales de crecimiento prueban 
progresos agregados indudables; y los costos sociales inherentes a esta estrate
gia son encarados con s impát ica p i ca rd í a por Adolfo López Mateos. 

Empero, cristaliza una convicción que h a b r á de trastornar la administra
c i ó n m a c r o e c o n ó m i c a futura: la estabilidad c a m b i a r í a se transforma en equi
valente y s ímbolo de robustez pol í t ica (p. 103). Este enlace fue infeliz. Los 
autores aseguran que Díaz Ordaz se abstuvo de fomentar un cambio de t i m ó n ; 
c o n t i n u ó apoyando los imperativos del "desarrollo estabilizador" ignorando 
que el pa ís estaba mudando fisonomía al calor de la m o d e r n i z a c i ó n . Brotaron 
nuevos grupos eme se toparon con la rigidez altiva de este Presidente y de su 
Secretario de G o b e r n a c i ó n (p. 111). L a respuesta: la crisis estridente de 1968 
en que se combinaron, sin arte y sin gloria, corrientes ideológicas contrapues
tas: u n fundamentalismo neocardenista, el neolombardismo y las nostalgias 
por el liberalismo polít ico (p. 112). A l cabo, la revuelta de las clases medias 
—que los universitarios en parte representaban— e v a p o r ó cualquier signo de 
a r m o n í a social. Los autores no elaboran el tema: ¿qué desacreditaron los estu
diantes? ¿ C u á l fue el efecto tangible de la protesta? ¿Y c ó m o las Olimpiadas 
—sensible caja de resonancia— perturbaron el ju ic io de O r d a z - E c h e v e r r í a al 
ejercer coerc ión contra los j ó v e n e s insurgentes? 

En este contexto, acaso se puede interpretar el populismo tercermundista 
de E c h e v e r r í a como una respuesta interna a las masas insatisfechas (p. 124). 
C o n una amalgama inestable de estructuralismo, versiones confusas de la "de
pendencia" , temas socializantes y resortes keynesianos, Echeve r r í a se e n r e d ó 
en la tarea imposible de pacificar todos los frentes, canalizando el descontento 
hacia el exterior. E l e m p e ñ o aca r r eó u n gasto púb l i co desorbitado que a p u r ó 
a la inflación (p. 133). Desde entonces, el sector privado c o m e n z ó a usar, en 
considerable escala, u n instrumento filoso de protesta: la fuga de capitales. L a 
tendencia se a c e n t u ó cuando las variaciones reales en las tasas de interés entre 
M é x i c o y Estados Unidos se estrecharon. Empujado insensiblemente por los 
hechos que él mismo estaba incubando, Echever r ía puso bases a una estatización 
creciente de la e c o n o m í a (p. 137) en desmedro de la sociedad c iv i l . Los empre
sarios ya no fueron sólo estigmatizados ideo lóg icamen te ; fueron acorralados 
en la p rác t i ca diaria. Fue relativamente fácil, pues los empresarios mexicanos 
siempre padecieron de una anemia doctrinaria maligna. Si Echever r ía fue pre
sidido por alguna racionalidad, la "dependencia" le sumin i s t ró sus indefini-
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dos recursos (p. 146). Él cortejó la confrontación con la iniciativa privada como 
una manera de adquirir legi t imidad entre sus partidarios (p. 200). D a ñ ó , en 
definit iva, no sólo el consenso colectivo sino que puso en jaque la viabi l idad 
del sistema nacional (p. 203). 

A este escenario ingresa López Port i l lo . En su discurso de toma de pose
sión (diciembre de 1976) gana tiempo y c réd i to . Pa r ec í a iniciar un ciclo de 
sobriedad. La reforma política tuvo por designio institucionalizar los conflictos 
con el fin de orientarlos dentro de las aspiraciones gubernamentales. Sin em
bargo, los autores sugieren que, por ausencia de una firme base polí t ica, bien 
pronto se hicieron ver rajaduras en su gabinete. Los "nacional-populistas" 
se encararon con los "liberales-racionalistas", proponiendo estrategias opuestas 
de desarrollo nacional (p. 207). L ó p e z Port i l lo no a s u m i ó una actitud consis
tente hasta 1978, cuando los ingresos petroleros permit ieron reavivar la de
manda y extender el sector púb l ico . Programas colosales como el Plan de 
Desarrollo Global y el Sistema de A l i m e n t a c i ó n ( S A M ) se configuraron a la 
sazón viables. No sólo la e c o n o m í a sino la pol í t ica se h a b í a n "pe t ro l izado" . 
En 1980, el Presidente adopta u n populismo mili tante (p. 221), confiado en 
las exportaciones crecientes de hidrocarburos. Espejismos de abundancia se 
posesionaron de M é x i c o . Pero dos años m á s tarde el brete se to rnó indis imu-
lable. Se i m p o n í a entonces una polít ica deflacionaria (p. 224); pero los cálculos 
ideológicos abundaron, la realidad tuvo razones que incluso el voluntarismo 
presidencial no pudo ignorar. Las devaluaciones se sucedieron durante 1982; 
los capitales de funcionarios y de empresarios abandonaron el país al cobijo 
de las leyes imperantes; y la incertidumbre se incrus tó en todos los ciudadanos. 

El 1 de septiembre de ese a ñ o el Presidente a n u n c i ó la expropiac ión de 
los bancos; con ese acto t ras ladó la responsabilidad his tór ica por la crisis a la 
"canalla empresarial" (p. 22). De u n plumazo la estructura de clases y los 
adjetivos del juego polít ico se trastornaron febrilmente. El ala izquierdizante 
de la Familia hab í a triunfado (p. 262). Tr iunfo p in i co pues la crisis de legit imi
dad se t o r n ó brusca y obvia. Desde aquel momento, M é x i c o experimenta una 
serie eslabonada de desequilibrios (deuda externa que supera los 90 m i l millones 
de dó la res y que fue recientemente redocumentada; h iper inf lac ión que des
ciende con apreciable costo social; pe t ro l izac ión del comercio exterior y del de
sarrollo regional; y una erosión perceptible del partido dominante). Estos 
desequilibrios levantan una disyuntiva: franco ejercicio de la violencia guber
namental o el lanzamiento de reformas cardinales (p. 272). Los autores prefieren 
sin duda el segundo camino, pero la lógica del anál is is por ellos empleada con
duce al pr imero. 

Este l ibro se distingue por su impecable claridad; es difícil encontrar una 
tesis vaga o escurridiza. A pesar de la honestidad intelectual de los autores, 
el trabajo no se exime de equívocos y enredos interpretativos. Cabe detenerse 
en tres de ellos, por insoslayables. 

Pr imero, el examen de la legi t imidad oscilatoria — j a m á s alcanzada— del 
sistema mexicano es incompleto. No puede efectuarse en abstracto: ¿legit imi
dad para q u é , de q u i é n , con q u é p ropós i to , en q u é momento? ¿Es tán pensan
do los autores en una "vo lun tad general" que las autoridades deben vál ida
mente representar? ¿ H a n encontrado u n consenso fraementado dentro de la 
élite dirigente, o en los nexos de és ta con la periferia m á s o menos silenciosa? 
¿ Q u i e r e n sugerir que M é x i c o t odav í a no ha creado una s imbología nacional 
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ampliamente compartida? ¿ Q u e el país adolece de un dualismo esencial que 
lo condena a una perpetua guerra interna, a veces sorda, a veces estridente? 
Y en fin: ¿cuál es el ideal normativo de legit imidad que Newell-Rubio quisie
ran ver cristalizado en México? ¿ U n a democracia liberal? ¿ U n patrimonialis-
mo benévolo? ¿La rehabi l i tac ión de la sociedad civil? El lector debe imaginar 
las respuestas pues los autores se l imi t an a pál idas insinuaciones abrigadas por 
pár ra fos descriptivos. 

Segundo, Newell-Rubio no aprovecharon las ricas expresiones de la cul
tura polí t ica mexicana. Para ellos, la intelligentsia es una variable prescindible. 
Se retraen del hecho de que la validez social del consenso depende no sólo de 
la estabilidad m a c r o e c o n ó m i c a o de agitaciones públ icas intrascendentes; se 
manifiesta t a m b i é n en las actitudes de los intelectuales. ¿ C ó m o se puede pos
tu lar la legit imidad —o su ausencia— omitiendo las imprecaciones de G ó m e z 
M o r í n o de Cos ío Villegas, los anatemas de Vasconcelos o el mensaje semie-
vangél ico de Lombardo, la i ron ía de Mons ivá i s o los alfileres de Paz? Sin pa
sar revista a ideólogos, la ideología de la legi t imidad no puede llegar lejos. 

En fin, el libro se concentra en la evolución interna de México en respuesta 
—justa como se d i jo— a la in t e rp re t ac ión dependentista que, al hacer desme
dido h incap ié en los factores internacionales y en la "perversidad i m p e r i a l " , 
condena a los países a un derrotismo que p e r p e t ú a la marginalidad. N o obs
tante, el análisis de Newell-Rubio deb ió dispensar mayor a tenc ión a los p a r á 
metros ambientales y externos durante el per íodo de López Port i l lo , puesto 
que sin ellos no se puede explicar n i la pe t ro l izac ión galopante, n i el endeuda
miento externo, n i la fuga de activos, n i el populismo contumaz, n i la nacio
na l izac ión de los bancos, que fue respuesta agresiva a un estrangulamiento 
p lura l . A l adentrarse en los ú l t imos a ñ o s , los autores debieron matizar la eco
n o m í a polí t ica que les sirvió al pr incipio . Es cierto, la legi t imidad del sistema 
mexicano despierta considerable inquietud en los ú l t imos años , pero el fenó
meno fluye no sólo de una crisis interna en la par t ic ipación social y en la cultura 
polí t ica. El reciclaje de los mercados financieros, la contracción de la demanda 
petrolera, la apar ic ión de brechas tecnológicas acaso irreparables: estos facto
res a c e n t ú a n las turbulencias mexicanas. L a p o n d e r a c i ó n de la legi t imidad es 
fecunda, pero tiene una ut i l idad decreciente al dilatarse la complejidad estruc
tura l . Los autores quedaron presos en una lógica excesivamente lineal; la pers
pectiva no euclidiana es m á s afín al M é x i c o de hoy. 

JOSEPH HODARA 
EL COLEGIO DE MÉXICO 

NORA HAMILTON, The Limits of State Autonomy; Post Revolutionary Mexico, New 
Jersey, Princeton Univers i ty Press, 1981. 

E l l ibro de Nora Hami l ton , a pesar de su t í tulo general, es un excelente estudio 
sobre el cardenismo. P r á c t i c a m e n t e abarca toda la bibl iografía acerca del 
™ > r - í n / - l n V K i e n r,^. r ^ o , , v > o „ i o i A n Ui<!tÁr-\rp n r a , P ^ , Q Aifíñi Ac 

lograr si uno piensa en la cantidad tan grande de estudios que se han hecho 
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sobre el tema, y en un estudio tan difícil de rebasar como es el de Luis 
G o n z á l e z — es u n muy buen análisis en el que se resumen muchos de los estu
dios anteriores. A d e m á s , no solamente se basa en información secundaria, sino 
que, sobre el tema en el que hay menos in fo rmac ión , el de la relación entre 
el Estado y la iniciativa privada nacional, Hami l ton recurre a fuentes primarias. 

E n 1940 existía una gran capacidad productiva instalada que pe rmi t ió la 
e x p a n s i ó n de la p roducc ión industrial de M é x i c o y el despegue de lo que desde 
ese momento se cons ideró como el proyecto nacional, alternativo al desarrollo 
que hasta entonces se h a b í a propuesto en torno al sector agr ícola . Como otros 
autores t a m b i é n lo han planteado, H a m i l t o n propone que solamente una 
capacidad industrial instalada anteriormente h a b í a permit ido esta expans ión 
de la p r o d u c c i ó n manufacturera, la cual creció entre 1939 y 1946 en un 75%. 
Dado que en esa época hab í a graves dificultades para conseguir equipo en los 
países desarrollados debido a la guerra, buena parte de la capacidad industrial 
que existía tuvo que haberse instalado en el cardenismo. En este mismo período 
surge el germen de los grandes grupos de capital nacional que van a dominar 
el espacio económico durante las tres décadas siguientes. 

Todo lo anterior ocur r ió a pesar de que durante el sexenio cardenista se 
aceleró la reforma agraria, se fortaleció la movil ización y la organización obrera 
y se es tableció la educac ión socialista. A pesar de esto, o q u i z á como resultado 
de la estabilidad polí t ica y de la amp l i ac ión del mercado interno a que condu
cían algunas de estas reformas, la inversión privada a u m e n t ó . A pesar del clima 
ideológico, del discurso del gobierno en el pe r íodo cardenista, y de que algunas 
de las medidas estaban d a ñ a n d o los intereses de u n sector de la clase domi
nante tradicional , hubo incentivos para el fortalecimiento de un sector de la 
clase capitalista industrial . Por una parte, el gobierno estaba invirt iendo en 
obras de infraestructura, y por la otra, la o rgan i zac ió n del movimiento obrero 
iba a llevar, como lo ha hecho en todas las situaciones nacionales, a la estabili
zac ión de las relaciones obrero-patronales, a la c reac ión de un sistema de 
negoc iac ión colectiva. A d e m á s , el aumento de los salarios obreros y la reparti
c ión de tierras estaban creando un mercado interno. 

No sólo hubo razones económicas objetivas que llevaran a un aumento 
de la invers ión privada, sino que el propio gobierno sentó las bases ju r íd icas 
para favorecerla. U n ejemplo que da H a m i l t o n es el caso de la regulac ión 
bancaria, que l imitaba los derechos laborales de este sector de trabajadores. 
H a m i l t o n t a m b i é n menciona la in t e rna l i zac ión de los intereses de la clase 
empresarial por parte de algunos funcionarios dentro del gobierno cardenista, 
lo cual supuestamente llevó a que se tomaran medidas que le eran favorables. 

U n resultado patente del cardenismo fue que ciertos grupos empresariales 
pudieran beneficiarse desproporcionadamente del esfuerzo por expandir el 
mercado interno e instalar infraestructura. Es por ello, según Hami l ton , que 
no dio resultado el e m p e ñ o por alentar la fo rmac ión de p e q u e ñ a s empresas 
que ut i l izaran intensivamente la fuerza de trabajo. Por el contrario, en los 
hechos se dio la concen t r ac ión de capital en algunos de los grupos que ya 
dominaban la estructura económica . L a carencia de recursos por parte del 
gobierno y su necesidad de construir la infraestructura que se requer ía par fun
damentar el desarrollo económico , tuvieron como consecuencia que el Estado 
no pudiera contrarrestar, con sus propias inversiones y con crédi tos , la ten
dencia de a c u m u l a c i ó n de capital 
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De ahí que una de las conclusiones m á s importantes del l ibro de H a m i l t o n 
sea la de una con t rad icc ión entre los esfuerzos del gobierno de C á r d e n a s por 
promover la a c u m u l a c i ó n privada y el control de este proceso para evitar al
gunas de sus consecuencias negativas. En realidad se fortaleció a un p e q u e ñ o 
grupo de capitalistas frente al resto de la clase empresarial y en re lación con 
el Estado. El control sobre el capital privado no se dio tanto a nivel económico , 
sino m á s bien en relación con los programas polít icos. 

Estas conclusiones es tán bien fundamentadas en el estudio de H a m i l t o n 
y logran avanzar hacia la explicación de la contradicc ión m á s importante entre 
la aparente actitud del gobierno hacia los empresarios y los efectos reales que 
tuvo esa actitud sobre la estructura e c o n ó m i c a y de poder de una parte del 
empresariado. Estas conclusiones se vinculan al propós i to principal del l ib ro , 
que es discutir la aplicabilidad al caso mexicano del concepto de a u t o n o m í a 
del Estado y la validez general del concepto de a u t o n o m í a estatal. 

Las dos cuestiones se vinculan en el caso del sector de capital privado. 
S e g ú n Hami l ton , la a u t o n o m í a estatal, y por lo tanto la alianza populista y 
el proyecto gubernamental que contemplaba la con t inuac ión de tal alianza, 
se ven restringidas precisamente por la inercia económica que conduce a la 
c reac ión de grupos empresariales y su fortalecimiento. És ta es la expl icación 
interna de la quiebra posterior de la alianza populista. El factor externo que 
cond ic ionó el ca rác te r futuro de esta alianza, como lo han dicho ya muchos 
autores, fueron las presiones de los intereses afectados por la exprop iac ión 
petrolera. 

En lo que se refiere a esta d iscus ión en torno al concepto de a u t o n o m í a 
estatal, aspecto central del l ibro de H a m i l t o n , h a b r í a dos puntos alrededor de 
los cuales se puede plantear una crí t ica. Por una parte, h a b r í a que discutir 
la validez de su concepto de Estado y de a u t o n o m í a estatal. Por otra parte, 
aceptando este concepto por lo que es, h a b r í a que preguntarse si aporta ele
mentos nuevos que ayuden a explicar no solamente lo que sucedió en el per ío
do cardenista, sino especialmente la t rans ic ión al pe r íodo posterior. 

L o que se debe r í a explicar es la t rans ic ión de un sistema en el cual, si bien 
la alianza populista tiene sus contradicciones internas, es congruente con los 
proyectos estatales y especialmente con el espacio polít ico otorgado a las clases 
que constituyen la alianza. De ahí , h a b r í a que explicar un sistema polí t ico que 
se consolida en el alemanismo, en el cual se reducen considerablemente el po
der de decis ión de los grupos populares y su par t i c ipac ión . Esto es, se pasa 
a u n sistema m á s autori tario en el cual se concentra todav ía m á s el poder en 
el ejecutivo. Todo esto, sin embargo, sin cerrar totalmente los espacios políti
cos y manteniendo la alianza or iginal , a pesar de que sí se modifican el peso 
específico y el poder de decis ión de las agrupaciones populares. U n a transi
ción así , en la m a y o r í a de los países en los que sucedió , dio lugar a un sistema 
netamente autori tario que excluyó a las clases populares de los beneficios eco
n ó m i c o s y de la pa r t i c ipac ión pol í t ica . En M é x i c o , se modif icó la alianza para 
mantenerla. 

Veamos en pr imer lugar la concepc ión de Estado. Seg ú n H a m i l t o n , el Es
tado está constituido b á s i c a m e n t e por la burocracia c ivi l y la mi l i t a r , y aque
llos aue formalmente las controlan, o sea el gobierno (p. 23). H a m i l t o n dice 
exp l í c i t amen te que no va a considerar al Estado en t é r m i n o s de su naturaleza 
de clase n i de sus funciones. E l concepto de a u t o n o m í a es tá definido como la 
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habil idad de aquellos que controlan el aparato de Estado para utilizarlo en con
t ra de la clase dominante. Esto debido a que en un sistema capitalista la repro
d u c c i ó n del sistema existente beneficia directamente a esa clase. 

En pr inc ip io , p o d r í a m o s discutir si una definición que, como dice Hamil¬
ton , no toma en cuenta la naturaleza de clase n i considera las funciones de 
u n Estado, puede ser útil para u n análisis como el que se propone. De ningu
na forma creo que sea úti l proponer que el Estado es instrumento de la clase 
dominante, pero sí pienso que el Estado no puede abstraerse de lo que po
d r í a n llamarse las relaciones sociales de poder que existen en una sociedad. 
E l Estado refleja forzosamente estas relaciones de poder, las concentra y tiene 
que responder a ellas, si es que quiere util izar la fuerza en forma legí t ima. 
Por otra parte, tampoco creo que puede abstraerse la concepc ión del Estado 
de cierto reflejo de las relaciones sociales. En esa medida, de acuerdo con la 
corre lac ión de fuerzas, dirige la e c o n o m í a y la sociedad hacia un rumbo deter
minado. N o podemos pensar que el Estado tenga un proyecto estrictamente 
propio: éste es siempre u n reflejo del estado de las relaciones de poder. 

Desde este punto de vista, las preguntas que se hace H a m i l t o n acerca de 
las limitantes del Estado ca recer ían de importancia. El Estado es tar ía respon
diendo a una s i tuac ión , a una corre lación de fuerzas que no p o d r í a entenderse 
como una in t enc ión por llevar a cabo un proyecto propio. Tampoco t end r í a 
mucho sentido hablar de a u t o n o m í a , a no ser que h a b l á r a m o s de a u t o n o m í a 
frente a otros Estados. L a a u t o n o m í a del aparato estatal, del gobierno, carece
r ía de sentido si el Estado representara una correlación determinada de fuerzas, 
que i r ían determinando el proyecto a seguir. En este caso, la ú n i c a posibilidad 
de a u t o n o m í a sería la de una clase polí t ica o élite pol í t ica que buscara sus pro
pios intereses. 

Esto es suficiente para una discusión teór ica acerca de las limitaciones y 
alcances del concepto de H a m i l t o n . Vale m á s la pena examinarlos en función 
de lo que alcanzan a explicar en el caso mexicano. Como ya mencionamos, 
u n concepto tiene validez en la medida en que puede aclarar no sólo por q u é 
el gobierno de C á r d e n a s no logró llevar a cabo su proyecto or iginal , sino cómo 
ocur r ió la t r ans i c ión entre el gobierno cardenista y los siguientes. 

P o d r í a m o s , en pr imer lugar, cuestionar si el proyecto que propone Ha
mi l ton como cardenista es en efecto el proyecto de la R e v o l u c i ó n Mexicana. 
¿Existe u n proyecto de la Revo luc ión Mexicana? ¿Es tá este proyecto cristali
zado en el cardenismo? ¿ N o estamos m á s bien ante distintos proyectos: el de 
las fuerzas campesinas, el de los pocos obreros que h a b í a en el momento de 
la Revo luc ión , el de los sonorenses y, por fin, el cardenista y el de los gobiernos 
posteriores al cardenismo? ¿Exis te un proyecto " i d e a l " de la Revo luc ión que 
fue frustrado s i s t emá t i camen te después del que el cardenismo pudo proponer 
coherentemente, de spués de los tropiezos de los sonorenses? M e parece que 
han existido diversos proyectos, o un proyecto que va def in iéndose al mismo 
tiempo que va cambiando. Y esto no solamente sucede en el cardenismo, sino 
que es vá l ido para los gobiernos posteriores, que adoptan partes del proyecto 
que hasta ese momento se ha estado definiendo, que C á r d e n a s define a su ma
nera y según la cor re lac ión de fuerzas que existe en su momento. Pero de nin
guna forma puede decirse que hay un antes y un después que coincide con 
el comienzo y el fin del cardenismo en lo que se refiere a la fidelidad a un pro
yecto de la R e v o l u c i ó n Mexicana. 
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Por eso es importante no abstraer el aparato de Estado de su carác te r de 
clase, o mejor dicho, de la s i tuación que guardan las relaciones de poder. A 
medida que el Estado mexicano se va constituyendo, t a m b i é n se constituye 
una clase polít ica. Cuando el país se moderniza, surgen nuevos grupos sociales, 
con intereses económicos definidos. A medida que nos industrializamos y nos 
urbanizamos, surge una clase obrera m á s numerosa y comprometida con un 
proyecto de indust r ia l ización que le dio su carác te r y la c reó . Lo mismo sucede 
con la clase media, con la burocracia estatal, que adquieren vigor con la mo
dern izac ión económica y social y con el urbanismo. 

Con este desarrollo, la corre lación de fuerzas sociales t a m b i é n cambia, y 
forzosamente cambian las alianzas. Empero, la función del Estado no cambia,, 
pues sigue siendo la que mencionamos: d i r ig i r y orientar a la sociedad hacia 
un fin determinado con el m í n i m o de tensiones sociales posible. El carác te r 
de clase, es decir, la compos ic ión de la re lación que es el Estado, que se con
creta y cristaliza en él, t a m b i é n se modifica. 

Desde esta perspectiva, podemos entender por qué cambia el proyecto car-
denista, por q u é se da la rectificación al cardenismo, y por qué esta rectificación 
no da lugar a un sistema netamente autoritario, sino que es posible conservar 
la alianza del Estado con las clases populares, modif icándola . El planteamiento 
de Hami l ton no puede explicar esta transición. Según Hami l ton , el Estado aban
donó un proyecto que supuestamente hab í a sido el original de la Revo luc ión . 
No se logra explicar la t r ans ic ión porque se uti l iza un concepto estát ico de Es
tado y de proyecto estatal. 

U n a cr í t ica secundaria, ya no al trabajo en sí, sino a la edic ión. Si bien 
un l ibro que está escrito en inglés está en principio dir igido al públ ico de habla 
inglesa, es obvio que los estudiosos mexicanos t e n d r á n mucho interés en cono
cerlo. E l hecho de que p r á c t i c a m e n t e todos los nombres propios, de lugares y 
de personajes, es tán mal escritos, es realmente irritante y hace que desmerezca, 
en parte, el esfuerzo tan grande que se hizo para llevar a cabo el estudio. 

Cabe por ú l t i m o recalcar que esto no invalida en nada los grandes logros 
del estudio. En general, los estudios publicados en Estados Unidos, incluso 
los que abordan temas m u y específicos, son presentados como estudios gene
rales, como si esto les diera su valor y no el hecho de ser especializados. Como 
estudio sobre el cardenismo, el trabajo de H a m i l t o n arroja luz sobre el papel 
que d e s e m p e ñ a r o n el capital privado y algunos de sus grupos, principalmente 
los financieros. Este es u n punto crucial que debe r í a destacarse y no ocultarse 
al presentar el l ibro como un estudio general sobre el Estado, especialmente 
cuando la a t enc ión se ha centrado en la re lación entre el Estado y las clases 
populares, que sin duda a c a p a r ó la a tenc ión púb l i ca en su momento y la 
a t enc ión de los investigadores en la actualidad. 
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